RES. 2104/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003563, Ent. N°2746/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad.(SAI-PPL), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº1/2015, cuyo objeto es la contratación de Servicio de Vigilancia para Oficinas Centrales SAI-PPL;

RESULTANDO: 1) que cumplida la publicación previa, al acto de apertura realizado con fecha 4 de diciembre de 2014, se presentaron las firmas: Selkesur Servicios, ISS Seguridad Ltda., Nueva Frontera SA, Sevicol Ltda. y Grupo Inversiones Seguridad Gis SRL;
                                       2) que luego de evaluadas las ofertas, la Comisión Asesora con fecha 13/04/2015, aconsejó adjudicar a ISS Seguridad Ltda. por mejor precio y cumplir con los requisitos exigidos en el pliego, por un monto de $ 161,528 impuestos incluidos la hora/hombre y $ 2.663.274 IVA incluido (1 año);      
                            3) que por Resolución No. 7/2015 de la Dirección del Sistema Integral de las Personas Privadas de Libertad, de fecha 30 de abril de 2015, se adjudicó el objeto del llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora.- El contrato se ejecutara a partir de la notificación de la intervención de la Auditoria Delegada, siendo el plazo de un año con opción de prórroga por un año más;

                                      4) que se adjunta Documento de Afectación No. 342 de fecha 30/04/2015, Inciso 29 UE 086 Financiamiento 11 Programa 440, Objeto del Gasto 291 por $ 1.553.254 periodo junio-diciembre 2015; ambas con la intervención preventiva de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas con fecha 09/06/2015;

                                     5) que consta Resolución No. 01/2015 de la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad, por la que se modifica la Resolución No. 7/2015, estableciéndose que a partir del 01/01/2015 las horas efectivamente realizadas dentro del horario de las 22 hs. a las 6 hs del día siguiente, se abonarán con un incremento del 20% de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 de la ley 19.313 de 13/02/2015.- El incremento estimado del gasto para el periodo 01/07 al 31/12/2015 asciende a $ 124.807, por lo que el monto total de la contratación periodo 2015 es de $ 2.788.081;

                                     6) que se remite Documento de Afectación No. 342 fecha 10/08/2015, Aumento por horas nocturnas $ 124.807 siendo intervenido preventivamente por la Contadora Delegada;

                                     7) que por Resolución No. 06/2016 de la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad, se autorizó la prórroga a la empresa ISS Seguridad SA por un monto anual de $ 3.035.172 impuestos incluidos, por el período 01/01/2016 al 31/12/2016;

                                     8) que se adjunta Documento de Afectación No. 208 de fecha 15/03/2016, Inciso 29 UE 086 Financiamiento 11Rentas Generales, Programa 440, Obj Gas 291 por $ 3.035.172;
                                     9) que con fecha 04 de abril de 2016, la Contadora Delegada observó los presentes obrados por incumplimiento del Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica, al no haber sido remitidos oportunamente para su intervención;

                                     10) que por Resolución de la Dirección de las SAI de las PPL de fecha 18/05/2016, se reiteró el gasto referido, en virtud de que los servicios fueron necesarios para el correcto funcionamiento de ésta Unidad Ejecutora;

CONSIDERANDO: 1) que la observación realizada por la Contadora Delegada se ajustó a derecho y la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la misma; 

                                 2) que sin perjuicio de lo anterior, el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en su Artículo 9, exigió la presentación conjunta con la oferta de recibo de pago de pliego, contraviniendo así lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/014, extremo que deberá subsanar la Administración contratante en futuros Pliegos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 04/04/2015;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3)  Comunicar al Poder Ejecutivo;
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Dar cuenta a la Asamblea General ;y
6) Devolver las actuaciones.
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